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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de mayo 
de 1962 por la que se eleva a definitivo el Reglamento 
de Escuelas Tecnicas de Grado Medio. 

Habiéndose padecido varios errores en la Inserción del Re· 
. ¡lamento anexo a la citada Orden. pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estadoltnúmero 121. de fecha 21 de mayo de 1962. 
se transcriben a continuación las cportunas rectificáciones : ' 

En el articulo segundo. párrafo quinto. cuarta linea. donde 
dice: «Escuela de distinta tónica ... ». debe decir: eEscuela de 
distinta técnica .. . ». 

En el articulo 62. última linea . donde dice : e... de aQuéllos». 
debe decir: e ... en aquéllasll. 

En el articulo 86. segunda linea . donde dice : «pistas tendrán 
, derecho ... lt. debe decir : clistas t endrán derecho .. . ». 

En el articulo 100. segundo párrafo. línea segunda. donde 
dice: c... interior del país t endrán lugar ... ». debe decir: 
c .•. interior del pais. podrán tener lugar ... lt. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de i8 de mayo de 1962 comprendiendo en la de
n'Ominada cZona primera». a efectos salariales. todo el 
territorio nacional en las normas sobre clasificación 11 
régimen económico del perscn¡al que sirva a bordo de 
embarcaciones de tráfico interior de puertos. 

Ilustrlslmo sefior: 

Las circunstancias económico-soclales del momento aconse
Jan estimar la constante petición de los Organismos Sindicales 
en el sentido de suprimir la distribución por zonas que. a efec
tas de fijación de salarios. contienen las normas sobre clasifica
ción y régimen económico del personal que sirve a bordo de 
embarcaciones de t r á f i c o Interior de puertos. haciendo asi 
realidad la unificación prevista en el artículo 10 del Decre
to 1844/ 1960. de 21 de septiembre. 

En BU virtud y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Minlsterlo ha tenido a bien disponer : 

. Articulo primero.-8e modifica la norma 14 de la Orden 
de • de febrero de 1949 por la que se aprobaron las normas 
IObre clasificación y régimen económico del personal que slrv,e 
a bordo de embarcaciones de tráfico ·interior de puertos. en 
la redacción dada por la de 26 de octubre de 1956. en el sen
tido de que queda suprimida la distribución por zonas a fines 
uJarlales, y en lo sucesivo el personal vinculado por las mismas 
d18trutará de los salarlos prevIStos en la hasta ahora denomi
nAda cZona primera». 

Articulo segundo.-Lo dispuesto en la presente Orden en-
trará en vigor el 1 'de junio de 1962. 

Lo que digo a V. I. para su conocim1edto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1962. 

\6ANZ ORRIO 

Dmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 18 de mayo de 1962 comprendiendo en la de
nominada «Zona primera». a efectos salariales, todo el 
territorio nacional en la Reglamentación Nacional de 
Traba jo en la I ndustria del Calzado. 

Ilustrlsimo sefior : 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse-' 
jan est imar la constante petiCión de los Organismos Sindicales 
en el sentido de suprimir la distribución por zonas que. a efectos 
de fijaCión de salarios. contiene la Reglamentación Nacional . de 
Trabajo en la Industria ' del Calzado. haciendo asi realidad la 
unificación prevista en el articulo 10 del Decreto 1844/ 1960, 
de 21 de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 194,2. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo primero.-8e modifican los articulos 31 y 32 Y 34 
a 38, ambos inclusive, de la Reglamentacion Nacional de Tra
bajo en la Industria del Calzado. aprObada por Orden de 27 de 
abril de 1946. de su vi;;,ente t exto y en 'la totalidad de activida
des a que alcanza. de forma que queda suprimida la distribu
ción por zonas a fines salariales. y en lo sucesiv:J el personal 
vinculado . por lal misma disfrutará de los salarios previstos en 
la hasta ahora denominada «Zona primerall. 

Articulo segundo.-Lo dispuesto en la presente Orden en-
trará en vigor elide junio de 1962. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1,8 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director ' general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 21 de mayo de 1962 por la que se modifica la 
Reglamentación Laboral de Trabajo en la Industria ' 
Cervecera. 

, 
nustrís imo señor : 

Las circunstancias que concurren en las Industrias de ela
boración de cervezas y la conveniencia de unificar las normas 
reglamentarias cuando afecten a situaciones .que son semejan
tes en actividades suj etas a Reglamentaciones laborales dis
tintas nconsejan modificar la ReglamentaCión Laboral de Tra- . 
bajo en la Industria Cervecera en el sentido de modl!icar el ' 
régimen de aumentos por anti5Üedad y establecer condiciones 
especiales para quienes se ven precisados a trabajar sometidos 
a bajas temperaturas. ' 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Or
dex¡.ación del Trabajo, que ha hecho suya la petición del Sin
dicato Nacional de la Vid. Cervezas y Bebidas. y en uso de las 
atribuciones que le está n conferidas. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.° Se modifica el articulo 38 de la Reglamentación , 
Nacional de Trabajo en la Industria Cervecera. aprObada por 
Orden de 3 de enero de 1947. que queda redactado asi: 

cAr.:. 38. Aumentos ~or años de servicio. Los trabajadores 
fijos a!ectos a esta ReglamentaCión. con excepción de los Aspi
rantes administrativos. Recaderos. Pinches y Aprendices, dis
frutarán de aumentos periódicos en sus. haberes ea forma y 
cuantia s iguientes : Dos bienios del 5 por' 100 y cuatro cuatrie
nios r:lt:l 10 por 100 de los salarios minimos Iniciales. en razón 
a su antigüedad en la Empresa. 

Los porcentajes se irán sumando y se aplicarán sobre el 
salario minlmo inicial /que en cada mom~hto corresponda a 1& 
categorla del trabajador.» 


